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 Éste periódico, que sale, los
niiercohs y  domingo-, se inscribe 
en la imprenta do Herrero y Pe - 
tirón calle mayor número 4 5 ' o" 
6  rs. a l me.', ¡ 5 . por trimestre
> 5.4 ñor ano ..llevado á  casa de
los señores sin critore.4  tí quienes se 
les darán, gratis los Suplementos.

GJeijf

. •* i * 5 i

%

i '.>•■>37 ) ■ -íoq
Se admiieti suscríciones para  

fuera  de esta capital á  i o rs 
mensuales. 27  por trimestre, 0 2  

(ir seis meses y  1 0 0  por ario, 
rauco de pone.

J as reclamaciones oficiales se 
un an a l Sr. Gefe - politice; y  las 
articulas .y avisos no oficiales p ie  
se d irijan  á la  redacción serán  

francos de pórte.
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G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
l i e  e s t á  1 T tfb V m fc iA .' ’

e "■ • Mictoiii , ,;<■ y.ntiui ,8cni •; noa
P o r  el m inisterio  ule ¡B gobernación de la 

¡península con fecha 1 del actual sé há co- 
mun¡cailo á este gobierno político la real Or
den siguiente.

¡•Siempre vigilante S. M. la Reina Goher- 
na¡lora por la seg irid ul y tru irp iib ii  i I <!e los 
pueblos; como primer objeto y el m is  impor
tan te  beneficio de 11 sociedad política, mandó 
exped ir  en 24  de setiembre de l'85 'ó por este 
ministerio  una real orden circular comprensiva 
de veinte v cinco disposiciones, que bien c u m 
plid is por I s autoridades , á quienes fueron e n - 
cari»vlas, i>on m is  que suficientes para pre
caver y evit.ir los estragos que lis hordas de 

'rebeldes y otras llandas de mal hechores cau- 
s m  cuii frecuencia c in t r a  los píeílfcos y mas 
leales habitantes. La apatía observada en la 
ejecución de aquellas, providencias saludables, 
tan necesarias p ira intimidar,, contener y corre
gir  a los i'nalv’adós y desleales, como in te re 
santes para proteger, a len ta r  v fortalecer á los 
patriotas V fieles defensores del T ro n o  de la 
R u i n ,  motivó el recuerdo que de stí real orden 
se circulo en í ' (| e diciembre último. S in  em - 
birgo, ha sido m uy ejemplar el caso en que 
las autoridades públicas han  ejercido con la 
e n e re n  deludí las facultades que por aquella 
real orden les fueron conferidas. N inguna  dis
culpa justa puede»_ alegar para semejante om i
sión. L is  diputaciones provinciales, am pliam en
te facultadas' jtffr el decreto de las cortes de 
27 de diciembre de 1853 para levantar fuer- 
z is  que persigna á nuestros enemigas, y | , , r l  
u s i r  y adoptar arbitrios con que sostenerlas; 
lo, ayuntam ientos V Es mismas diputaciones, 
au oriza los t ■ minen por la Real orden citada 
de 24 de setiembre para hacer cualesquiera 
pactos necesarios ¡i la defensa de sus distritos; 
los géfes políticos v comandantes militares, obli- 
guRtS por las atribucioties ptoptas tic su

pleti y por las indica das órdenes del G ob ierno  
á egecutar y iiacer cum plir  todo cuanto está p re 
venido y sea convenien te  á la conservación del 
orden in terio r , de las propiedades V seguridad 
de los pueldos; todas las autoridades con él

? h i b ‘l l í t

0’’s*ir:

buen  acuerdo y armonía que deben á la con
fianza que la patria  y la R eina  ert ellas liara 
depositado, debieran im pedir  absolutamente que 
partidas desordenadas de miserables, en gran  
parte desarmados, y en el todo imbuidos de la 
cobardía y la debilidad propias de sus crimines, 
invadan  pueblos de numeroso vecindario, a r r a n 
quen de sus hogares á los mas estimables ve
cinos, los roben, los ultra gen y asesinen igno
miniosamente, logrando por tan in icuos medios 
in fu n d i r  la desconfianza, sembrar la desun ión  
é insp ira r  el te rro r  en tre  los buenos, al paso 
que a l im en ta r  la osadía, aum entar  el nú mero 
de los malos, debilitar la acción y los recursos, y  
d iv id ir  lis  fuerzas del gobierno legítimo. Tara 
graves daños, producidas con evidencia en su 
m ayor parle por las causas enunciadas, lian Ma
mado muy seria y sensiblemente la a tenc ión  V 
conmovido el corazón de 11 augusta R e in a  go
bernadora, que como Madre y bienhechora de 
los españoles, quiere que á toda costa se re 
medien, y anhela por el día en que se vean 
extinguidos. I an difícil y lento  como será el 
conseguirlo siguiendo las autoridades y los pue
blos la senda errada que muchos hasta aqúi 
h an  seguido, tan breve y fácil será alcanzarlo 
im itando  todos el modelo de algunas honrosas 
excepciones que el Gobierno ha recomendado 
ya al conocimiento y aprecio de la nación, y 
q u e  tiene muy presentes para su justa recom 
pensa. En consecuencia de todo, S. M. la R e i
na gobernadora me manda reencargar á V S 
él mas vigoroso cum plim iento  de bis dispúsi- 
ciones comprendidas en la c ircu lar  de O y (]C
setiembre su recuerdo de t? de d iciem bre, .y 
decreto de las cortes de "27 del mismo; de-¿hi 
ñera  que no ha de o c u r r i r  inv as ió n  alguna de 
rebeldes o malhechores en los pueblos ' de esa
provincia sin que se |e oponga toda cuan ta  
resistencia V hostilidad fuere ,/  posibles, V era
seguida reciba V. S. ó h iga  recibir c o n . per
sona de su confianza,, y bajo giy más estrecha
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é  imprescindible responsabilidad personal, in for-  
iháeioñ suficiente que acredite con exactitud lo- 
d a í  las c ircunstancias del suceso, y en su vis?
■Ja proceda á exigir  las responsabilidades, im
poner  las correcciones y multas, y determinar 
las  .indemnizaciones y recompensas á que hu
b iere  lugar; d a n d o , cuenta de todo á S. M. por 
este ministerio, asi como de los defectos que no- qu ien  
te  de parte de otros funcionarios que no le eficaz 
sean dependientes, puesto que n inguno  está -exen- 

*" ' - política que V. S. debe ejerto de la 
cer como

vigilancia
gobierno d e ^ .  M.,agenté superior del 

y primer responsable de la seguridad, bnen o r 
den y tranquilidad de los pu eb lo sq u e  están en
comendados á su au  toridad. „

T am bién quiere 13. M. q u e N .  ^ , , d e  acuer
do con la diputación provincial y gefe supe
r io r  militar, promueva y baga llevar á cabo 
la construcción de fortificaciones en los pue
blos de importancia que esten en peligro de ser 
invadidos por los facciosos, las cuales se con-

a lgu-

enlazados cOn desgracias m uy -trascendentales á 
los pueblos déf tránsito de las facciones y sus 
inm edia tos ,^se^hace  i n d i s p e n s a b l e  dar 'u n a  ins
trucción general que sirva de pauta de con
ducta á todas las autoridades del r e in o y  á es
te lin servirá la presente, que se recomienda 
en todos sus extremos at celo de 4L 13., de

el gobierno de 13. M. espera la mas
cooperación para el puntual cumplimien

to de cuanto se previene en los siguientes a r 
tículos. '  ̂ ^

Articulo Él Las diputaciones provinciales de 
que forman parte las jun tas  de armamento 
Uefensa procurarán por todos medios avivar 
entusiasmo de los pueblos, inspirándoles con 
fianza, y decidiendo su activo y vigoroso pro
nunciam iento  en favor de la justa causa d é la  
libertad.

Art. 21 Las mismas diputaciones y yuntas

serven permanentemente guarnecidas 
na fuerza armada de la mejor clase posible, á 
fin de que s irvan  de abrigo y defensa al vecin
dario, y de resistencia y escarmiento á los enemigos

L a s reales órdenes de 2 4  de setiembre j '  I a. de

en el caso de 
próximo peléen 
celo á 
fender

Art. 3 J. Al

in v a s ió n de las
con

las autoridades 
su territorio  y

auxiliarán 
mil

•perseguir

facciones O 
toda eficacia

de

deban demi litares que
--------------- a los facciosos.
de peligro de invasión

diciembre que se citan son las siguientes:

causas
de muchos 

no pocas ve-

A proporción que es mas triste y descon
solador el cuadro que presentan los pueblos i n 
vadidos por las facciones, debe ser mayor el es
mero del gobierno en preservarlos de este azo
te, Ó en adoptar  medidas al menos por las 
cuales las hordas rebeldes se debiliten en las 
mismas correrías que hasta aqui han contribu i
do á engrosarlas. El principal objeto debe ser 
batirlas y aniquilarlas, V á este fin podrá ser
v i r  con ventaja la nueva organización dada a
la milicia nacional. El segundo designio, en 
el caso de que el primero no pueda comple
tam ente  realizarse, deberá reducirse á separar
del tránsito de las fuerzas enemigas, v de to 
das sus inmediaciones, cnanto pudiera servir 
á su aumento; y á este fin van encaminadas 
las medidas que abraza esta instrucción.

Cuando se reflexiona sobre las causas que 
han contribuido á que la defensa 
pueblos haya sido insuficiente, y 
ces ta rd íi ,  fácilmente se encuentra  como capi
tal el aislamiento con que han  obrado las p ro
vincias, emendóse cada una asi á su te rritorio  
como á sus recursos, de la misma manera que 
si no  formasen todas ellas una sola patria, y 
n o  debiesen com partir  los auxilios y la defen
sa recíproca como mancomunadas en el mismo 
interés. La impolítica y perjudicial idea arrai
gada en muchas autoridades de no trashum ar, 
ha dado u r o  de una vez á las facciones se
guridad y ti,-¿canso, en el m om ento  mismo en 
que ale i tizadas ó próx im am ente  descubiertas, 
veían cercano su ysíelrminio; y no ha sucedido 
con menos frecuencia que la milicia nacional 
no  se haya puesto á la ofensiva con la pron
t i tud  que exige E necesidad en tina repentina 
invas ión , porque los ayuntam ientos, dudosos 
del ah  m o de Es cantidades que inv rtiesen con 
e¿te objeto, creyeren correr un riesg > pera so 
fot t o n '  por to la  recompensa á s i  celo y p >" 
Uiuti»mt), ¿‘aro evitar estos inconvenientes tan

las juntas referidas dispondrán se saquen in 
mediatamente de los pueblos que corran aquel 
riesgo las alhajas y efectos de valor, condu
ciéndolos á los p u n to s , mas seguros para que 
no sean presa del enemigo; y lo mismo l ia rán  
con las armas, municiones, monturas y demas 
pertrechos de guerra que haya en los pue dos, 
fuera de los que tiene la milicia naciotio , y 
que  pudieran servir á la facción, si 05 ocu
pasen. i ,

Art. 4? Del mismo modo dispondrán se 
trasladen á Ja capital, ó puntos mas seguros

solteros <le edad 
,lEs «le marcha 

al, T  punto e le g d o .s e  
- liaran el 

La 
ha-

" l 'u ," ‘Ü T S'u<¡li 'M .
medida

a sus 
sen á

en  igual caso, todos los mozos 
de 17 años hasta los 40. Los 
y detención en la capita 
les socorrerá por las 
servicio en que puedan presta

su cargo, ó ha jo s u  dirección, si aque
llos se marchasen con las facciones, en os or
minos que se detallará mas adelante. ^

Art. ó". En igual forma procuraran las 
diputaciones V juntas de a r m a m e n t o  se separen 

-
llevarse para su ser vi

se pudieran a l i -

dlatos á que puedan 
cabal ios que pudieran 
ció, y los ganados de que
mentar. • ,  < ,

A r t .  6/ Siendo de absoluta necesidad el
que las provincias se auxilien reciprocamente,
sus ge fes políticos, diputaciones y juntas de
armamento se pondrán de acuerdo > en in 

ca so
militaresmediata comunicación, en todo 

en tre  sí y con las autoridades 
dispongan de la milicia naciona , V 
rán ñor todos medios á rechazar ■' “ ,c,mgo.

caso servirá de excu
sad de las autoridad 

sea

n i n g ú n

de peligro,
que 

contribuí, 
al enenñc 

lepor
A r t ,  7.' En 

sa á la tibieza y morosida 
des el tratarse de una p r o v i n c i a  que notratarse de una ,. ,
de su dependencia, aunque si inmediata, pues 
los esfuerzos deben ser comunes, tom o lo es 
el peligro, y lo será la responsabilidad.

Art. 8.' Los gastos que hagan los ayunta
mientos y diputaciones ..provinciales Tar4
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der sus distritos con arreglo á esta instrucción .cendios, robos, talas otro cual qu fer

ias facciones am enacen invadir, no los evacúa-
rán  hasta hallarle  plenamente convencidas de 
q ue  la invasión es cierta y V segura. Teniendo  
1    •' • laeste convencim iento  d¿dibepjnrri si 
del pueblo d ó n d e '  habiten - és posible; y si I 
es, tom arán todas las medidas pára venlicarl

defensa 
si lo 

la
con vi^or v resolución, llamando en su auxi
lio la milicia nacional de los pueblos córnvi
carios, la cual no podrá rehusarse sin justa

! 91 lili
causa. . ,

A r t .  10. Si la defensa no fuere posible, 
to m arán  dichas autoridades con prudencia y 
previsión las oportunas providencias para eva
cu ar  el pueblo, nom brando antes la persona 
ó personas mas a propósito, según las c ircuns
tancias, para que queden con, el mando y evl

ñera que1 quedasen inutilizados, ó perdiesen su 
vida, los partidarios de los facciosos, * califica
dos por tales por su conducta y opiniones co
nocidas, quedaran obligados á m an ten e r  " l i s  fa
milias Vle los inutilizados' ó muertos ' y á cui
da r  de- la educación de sus hijos. ! ocio 

A rt.  18. Los padres -y demás” ’ personas " ;í 
cuyo  cargo y dirección se" halle a lgún  mozo, 
que lió- evacuando el pueblo, como se p rev ie
ne en el -artículo 4'.', marchase vo lu n ta r iam en 
te con los facciosos cuando entren en iu¡tilel, 
serán responsables y se procederá contra r-élVos, 
haciéndoles pagar por cada mozo la cantidad 
prefijada en el decretó de la p róxim a q u in ta  
de este año para exceptuarse de ella. o - 

A r t .  19. Cuando los mozos habiendo que-

la defensa
todo desorden debiéndose exam inar  después dado en el pueblo contra  lo mandado, fuesen

’ ¿competidos y violentados a irse con los fac
ciosos, sus padres y debías personas á cuyo
cargo estén, si fuesen Conocidamente leales, que
darán s in  responsabilidad alguna; mas si la 
Opinión los calificase de adictos á los rebeldes, 
pagarán  por cada mozo la mitad dé la suma 
q u e  indica el artículo an terior , siempre que

• ten
si fue ó n o ' posible , .

- Art 11 Verificado este nombram iento , las 
m i s m a s "  autoridades V todos los vecinos pudien
tes y m edianam ente  pudientes, a juicio de la 
au toridad del pueblo, lo evacuaran, llevándose 
consigo los caudales públicos, y cuanto  pudie
ra ser útil al invasor. Lo qué no fuere po
sible llevarse, se dejará oculto ú enterrado si- -d ichos mozos n o  se presentasen para permane- 
gilosamente para que el enemigq . no  pueda en- cer en  el pueblo, den tro  del preciso térm ino 
ro n  ir  i rio ni hade qu ien  le dé noticia del pa- que  señalare el alcalde.
r a ' e  J n \ l  s e d e j l á .  A r t .  20. P or  lo>lo mozo que se v s y a á  la

°  A rt.  12. Los empleados de cua lqu ie r  clase facción, donde quiera  que esta se halle, paga- 
y demás personas que disfruten 'sueldo de la rá n  sus padres ó personas que los tuv ie ran  ba- 
nac ion  que n o  evacúen los pueblos con a rre -  jo su dirección la suma señalada en  el a r t i -  
2 ¡o á los artículos anteriorep cuando la fac- culo 18, sino se presentase dentro del término 
cion los ocupe, perderán por lo pronto sus que la justicia le conceda.
sueldos y destinos, sin perjuicio.-- de imponerles Art. 21.* Todos los q u e  á la en trada  de 
lie  demás nenas que se detallarán en  el, s i - ; los facciosas en u n  pueblo les conciten i  co- 

• ' ‘ 1 "  meter excesos y violencias contra determ inadasgn ien te  artículo. -----
A r t .  13. Dichos empleados y los vecinos 

de l i s  clases que se han enum erado  an te r io r-
personas, *ó- contfa sus casas, haciendas y bie- 
m-s, se considerarán como traiilores y res pon-

nente que no abandonen el pueldo, habiendo saldes de los daños y perjuicios q ue  resultasen, 
ecidido no ser posible su defensa, serán con- . A r t .  22. Igualmente se reputarán como trai-

dores los que les den ó denuncien depósitos de 
armas, municiones, caudales, ó cualesquiera otros

me
d , ... .
sidemdos como sospechosos de  alectos y parcia
les á los facciosos, y se les procesará com o gruías, - ..... , ------------ ri ----
desleales, procedien lo contra  ellos según lo q u e  efectos ocultos que puedan serles útiles, 
resulte del proceso. A r t .  2-3. Los que se ofrezcan ó presenten

Art. 14. Los que- ausentes ó , presentes en -  para ser  espías de los rebeldes, ó les den no-
' trasen en comunicación con el enemigo, por ticias, ó  les hagan volun ta r iam ente  cualquier

sí ó por rn e d io .d e  o tras  personas, serán, con -  servicio en  perjuicio de la causa pública, se- 
stderados también parciales suyos, y se proce
derá contra ellos del propio modo asi como 
contra  las personas que sirv ieren  para la co
m unicación

A rt .  13. Si el enem igo im pusiere  co n tr i 
buciones >’ se cargase en  el repartim iento  de 
ellas mayores Cuotas q u e  las que pudieran cor- 
responderles en una d istribución equita tiva á 
los leales y defensores de la libertad, se les 

' exceso de lo . quere in teg ra rá  después el exceso de l o . que  seles 
| m hiese recargado,' a costa de los otros con tr i- -  
huventes que fueron agraciados por los fac
ciosos. , • i

A rt.  16. Del propio modo se resarcirán a 
los leales á costa dé estos agraciados,' ó que 
ha van sido favorecidos ó respetados por los fav- 

1 c ¡usos, los daños que por esto se les beasiona- 
« n  sus bienée, casas -  y  dtaciondas, £ün ín «

rán  juzgados, como traidores.
A rt.  24. Lo serán asi mismo- los q u e  sin 

cansa legítima rebosen ó se retraigan de ha
cer cualqu ier  servicio, d a r  ó llevar avisos á  
l is  tropas de la R e ina ,  ó  á  sus legítimas a u 
toridades. - ,

Art. 23. Todo disimulo u ocultación, de
parte de los pueblos y autoridades en  los ca
sos de infracción de los precedentes artículos, 
será mirado y castigado como u n  auxilio  in
directo dado á  los enemigos de  la libertad y 
de la patria.

L o  comunico á V . S .  de o rd en  de S. M.
para su inteligencia y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s

á su mas pun tua l  cum plim ien to .  Dios guarde 
á V. S. runchos años. M adrid  24 de selu;tim
bre de 1856.=Lopez,
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[ 4
los ciembre de 1836, y los presupuestos, de  gastos .ma

fia
Cp.n fecha. 24-fde ^setiembre se . dirigió a 

ge fes políticos y diputaciones provinciales cu rja Ljuicipales para .¿j. presénte, que tanto se les pa 
.circular que .prescribía varias reglas; de obser- . encargado basta, con apercibimiento en las cir- 
var - por las autoridades de los , pueblos . inva- cuíares de 15 de enero, y 27 'de

entre  las que qpu palian „ mus ¡publicadas en los boletines
4  y i 18, v.é ; con asombro,

í]¡'.ios po r  la facción
muy , principal lugar ;varias disposiciones diri- 
g idiit . 'á  indemnizar á .los p.ilriqtas t[q [ los, ,la- 
fios ,,q,ue,ieXperiiHcn:ten en sus bienes, -personas 
y ¿Emilias. O tro ,  dq, los. puntos qu^q entonces 
se., tuvo á la vista, fue impedir la incorpora
ción á las facciones de Iras muzos que. baila
sen <í su invasión y .tránsito , impopiendo á los 
padres y demas perspnas á c u to  cargo se ha
llasen dichos mozos la pena correspondiente al 
delito de estos. El gobierno de S. iM., resuel
to á hacer se ejecuten, en todas sus pirles di- 
cbgs medidas, no puede menos de recomendar
las -nuevamente á ,todus .los gefys, pohj'icos,- d i-  
p unc iones  provinciales y demás, autoridades .á 
quiénes .tocare su, cumplimiento,, y con especia

en
febrero últi-

oficiales nú me
que olvidadosrus ,0 y ' lo ,  ve con 

no solo de sus ..deberes, si que basta del bien 
de los , pueblos, que les están encomendados, se 
han hecho sqrdqs á, aquellos avisos, de la auto
ridad:, no es posijile ya por mas tiempo tole
rar tanto abuso, y en su vista ha d-cretado: 

. que desde el día ijel recibo de la presente se 
.Cuenta iqultado cada uno de los individuos del 

jiyuntamiento .respectivo incluso el secretario en 
un real diario, que durará hasta el día 1/5 del 
actual, y desde este en adelante Insta el 50 
con doblp cantidad; reservándose, .esta corpora
ción . el tomar las medidas .nías oportunas para 
b,tee-r.;entrar .en sus deberes á los que dejasen 
pasar .el .referido, día 50 sin haber remitido las

JifJijil ' á  las ile las provincias y pueblos que cuentas,, V presupuestos,
.posteriormente hayar}., ¡recorrido hps rebeldes. Por 
j o  tanto se previene -á todas - las autoridades 
que se encuentren en-,¡este caso, procedan in 
mediatamente sin  excusa ni dilación alguna n 
hacer las indemiaiziciOnes prevenidas en ¡ficha
cirqulyr, y á exigir  á las persooasyresjionsables 
según ellit del delito de los mozos ..que se in -  
curporen. á las facciones, las multas prevenidas 
e n  los artículos 18, 19 y 20  de dicha circu
lar ,  dando desde luego cuenta al gobierno de 
haberlo ejecutado ó estarlo ejecutando,., asi ■ co
mo ile haber practicado ó estar practicando fas 
indemnizaciones dispuestas én los artículos. 1/5, 
16 y 17 de la misma, todo con la mas fiara 
expresión é individualidad; en el concepto de 
que tpda demora ó negligencia hará .personal
mente responsables á las autoridades .que, las 
cométan, das cuales responderán de,su falta con 
su empleo, ademas dé. las otra&, «penas á que 
sp crean acreedores. De real orden Jo digo á 
V .  S. para su inteligencia i.yi cumplimiento, y 
para que lo haga publicar y circular á, fin 
de que no pueda jamas alegarse ignorancia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
diciembre de 1836.—López.

De real orden lo comunico todo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento.”

l-o que comunico á Jos alcaldes y ay u n ta 
miento» <le esta provincia para que lo tenga el 
m is  exacto por su p r e ;  asegurando !á unos v 
otros que si dejase de tenerlo la ' preinserta 
real orden por su omisión ó descuido,, no so
lo Jes exijiré  y haré  efectiva la responsabili
dad en  que incurran , sino que sufrirán lis 
inultas correspondientes á el abandono q u e  no
te  en esta parte esencial de sus públicos de
beres, podiendo fácilmente escusar este disgusto 
con solo Henar ca la una  de las autoridades el 
9 ,|e respectivamente la está impuesto. Albacete 

abril de 1857 .=El G- P. l . - í í a m o n  Peral.

... ; I)e acuenlu. ,<le„. la mi.sm i,Jo prevengo á V V". 
para su inteligencia y ¡cuippj.¡m¡rMo. Albacete 

, 7  de .,'bril de  ;i857.=C; V. p .=D h?m sio  Ville- 
na.=p. A. D, L .  D .=M ari in José Gimenez. se-  

, creían,o interino.=Se.ñores presidentes y , ayun ta-  
. miento» constitucionales do esta provincia, 

-oibiiij te, un y ,tíf a' ili i‘in¡3 - % ¡-tu o

- l ¡6 í i; OfitCJO i 1 >0 '  V* a i ui o

GOBIERNO SU PER IO R  POLITICO
D ti  E ST A  P R O V IN C IA .

9¿t.1» l-iinplfUO t>b aofuf 1 "
E l señor ^com andante general d e  

esta provincial acaba de recib ir el par-
~ rj \  k iA ( ‘i*;’ .u <i - tu= . .

te que a Ja Jctru d ice asi.
•yí Capitanía general de C astilla la N u e-  
Jv a —Plana mayor ==Reb¡ bo 
m unic ación es de V . S. de  
actual, participándom e el 

a ‘

colas  dos
3 y 4 del
m ovim iento  

facción de Forcadel 1 en los in o -  
mismos en que era alcanzada  
tropas del b x em o . Sr. general 

en 2‘efe d e l ejercito del centro en S ie lc -  
aorqas la  m alaria de hoy , resu ltando  
hada ahora m uertos, a a  prisioneros, 

de armas y casi lodo el ha

d e  
m entos 
por las

7 cargas
gage. Lo q u e d igo  á V.

todo el 
S. para su no

ticia y por contestación á sus citadas  
com unicaciones D ios guarde á V . S. 
m uchos a:ios. C uartel general 

6 (le abril d e  1807.=
de R e -
V n l o n i o

8  de

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  A L B A C E T E

Circular.zC.uarvIo esta d iputación esperaba, 
q u e  estimulados |,1S ayuntamientos al ver, cuan- 
lo &e le ia remitid > t-| tomar enérgicas medidas, 
q u e  Jes luc ieran  conocer á lo q , .  se luc ia  dig-

rfch.na  la desobediencia, q u e . s e  otiserya 
«aitir ¡¿¡i ejaaUá dj propios basta

por no re
lia de di-

quena
M aría A lvarez;=Sr. e n m a r i d a n  le general 
d e  A lbacete.—E s copia.

Lo que me apresuro a com unicar  a los leales 
habitantes de esta provincia para su satisfacción 
V para que vean la impotencia de los es fuerzo» de 
los enemigos de nuestra libertad, cuando son perse
guidos con tesón por Es tropas nacionales. Albacete- 
8  de abril de Í8 5 7 —E. G. P .  I —R am on Peral.

Imprenta de Herrero,, y Pedron.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE DEL 15 DE

M A R Z O  D E  !l

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O  
LIE e s t a  p r o v i n c i a .

E l Sr. Jaez  de ■ primera instancia de este 
partido, acalia de recibir por medio de cor
reo extraordinario la real orden y parte si
guientes:

.. Ministerio de hacieuda.=Subsecretaria.=EI 
general de la división masillar portuguesa viz
conde de las Antas, desde su cuartel general 
de Villarcayo con fecha 12 del actual dice al
Excmo. Sr.' secretario del despacho de la guer
ra  lo siguiente.

Excmo. Sr. E l comandante m ilitar de Bal- 
maseda en oficio de hoy al medio dia me di
ce lo que sigue.=Tengo la mayor satisfacción
en comunicar á V. E. que la quinta  compa
ñía y la de granaderos del 7i batallón de
Vizcaya han sido hechas prisioneras en las 
alturas de Santo Domingo sobre Bilbao, en la 
acción del dia íü ,  habiendo ademas perdido la 
facción m is de doscientos hombres entre muer
tos, heridos y pasados. En aquel dia durmió 
nuestro egército en Gildácano, hoy debe ha
ber entrado en Durango. La dispersión fue 
completa y de sus resultas se vuelven á sus 
casas los mozos naturales de estas inmediacio
nes que estaban en las filas enemigas. E n  es
te momento acaba de llegar un confidente que 
v iene de O rchandiano y Villareal de Alava el
cual me dice que el egército salió de Duran
go dirigiéndose á Olíate por las alturas. Lo 
que tengo el honor de participar á V. E. pa
ra conocimiento de S. M.

Lo que de real orden comunico á V. S.
á fin de que haciéndolo circular á los pueblos
que comprende esa intendencia se penetren de 
que sus sacrificios no son estériles y les sirva 
de estímulo para con tinuar  prestando los qug 
el Gobierno se ve en la necesidad de exigir 
para llevar á cabo la importante empresa de
la pronta term inación de la guerra civil que 
nos a II i ge.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de marzo de í8 3 7 .=  Mendizabal.

En el momento de cerrar este pliego se ha
recibido comunicación del capitán general de 
Estremadura fecha 13 del actual en que ma
nifiesta que una columna de coraceros y caza
dores de la Reina Gobernadora compuesta de 
t re in ta  caballos y algunos infantes al mando 
del coronel D. José de los R i os logró sorpren
der á doscientos caballos facciosos que se ha
llaban en T>ujiMo desalojándolos de aquella 
población causándoles cuarenta muertos y  dis
persando el resto en  pequeños grupos.

N U M E R O

P A R T E  IN S E R T O  E N  L A  G A C E T A  DE
M a d r i d  d i l  m i é r c o l e s  15 d e  m a r z o .

M adrid  14 de M arzo.

P A R T E  O F IC IA L .

E l cónsul de S. M. en Bayona con fecha 
de I I  del corriente da las noticias que m ani
fiesta el extracto siguiente.

Que por comunicación del general Evans, 
firmada á las diez y media de la mañana del 
dia anterior en las alturas de Galcao, sabe que 
con sus tropas habían tomado posesión de los 
reductos y alturas fortificadas que  tenia el ene
migo desde las de Amezagaña hasta las de Gal- 
cao: su ala izquierda la tenia en este punto, 
y la derecha en Amezagaña.

Por otra comunicación de uno de sus agen
tes en Beovia sabia el cónsul que el general 
Evans, dividiendo sus tropas en tres columnas, 
habia atacado con la primera por el punto de 
Lasarte, y se hallaba sobre Andoain: la se
gunda, ó sea centro, atacó por entre Amezaga
ña y Loyola, dirigéndose á Aztigarraga, cuyas 
alturas ocupaba; y la tercera por Rentería en 
dirección de la venta del citado Aztigarraga, á 
cuya inmediación pernoctó, colocando inmedia
tamente una pieza de artillería que hacia fue
go sobre el camino real.

Los batallones facciosos ( excepto los que 
ocupaban á Oriomen li que no han sido ata
cados) perdieron sus posiciones y trincheras, ha
biéndose replegado á la parte opuesta del ca
m ino  real.

La pérdida de una y otra parte ha sido
bastante. ,

Los enemigos hicieron tocar las campanas 
de Oyarzun como señal dada para la reu n ió n  
de los paisanos; pero n inguno acudió al llama
miento. N ingún refuerzo han recibido los ene
migos en todo el dia 10.

El conde de Sarsfield quedó campado con 
las fuerzas que manda el 9 por la noche en 
las inmediaciones de Pamplona, y según comu
nicación de Varearlos del dia 10 á ¡as siete 
de la noche, a q u e l l a  mañana emprendió s u  mo
vimiento á la misma hora que el general 
Evans. " .

Lo que ' me apresuro á comunicar los 
leales habitantes de esta p r o v i n c i a  para $u sa
tisfacción y á fin de que vean a impotencia 
de los esfuerzos de Jos enemigos de nuestra 
libertad cuando se les contrarresta en» e | ar
dor y denuedo que inspira la justicia de la 
sagrada causa que defendemos. Albacete 17 (|e 
marzo de 1837.—El G. P. l .= R am o n  Peral.

Imprenta de Herrero y Pedron.
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6 cuartos.
D EL DOMINGO 9 DE ABRIL DE 1837.

GOBIERNO POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

E l  Sr. com andante general de esta p rovincia  en  la  no
che anterior ha recib id o  e l parte q n e  á la  letra  d ice  asi.

" C om an d an cia  m ilitar de R eq uena  y  su  C a n to n .= E l  
E x c m o . Sr. gen era l en  gefe d el ejército del cen tro ,  ̂D o n  
A g u stín  N ogu eras, m e d ice desde C h u lilla , q u e  h ab ien d o  
b atid o  com pletam ente y  dispersado la  facción F o rca d e ll, es  
in u y  probab le q u e los q u e ha reclu tado en las p rov in cia s  
d e  M u rcia  y  la  M ancha, hayan tom ado la  d irección  á sus  
casas, lo  q u e  m e avisa para q u e sa lgan  los G uardas na
cion a les á  recorrer este partido por si cojen  a lgu n o . Y  yo  
lo  hago igu a lm en te á  V . S. para q u e dé las órd en es con 
ven ien tes  á lo s  nacionales d e e s a  p rovincia  á fin  de q u e  
coop eren  a l esterm inio de los V ándalos, q u e nos in festan , 
con  la  captura de d ichos dispersos, q u e sin d u d a  bagarán  
por ese país. D io s  guarde á  V . S. m uchos años. R e q u e n a  
7 d e abril de 1 8 8 7  = B altasar C errillo .=Sr. C om a n d a n te
g en era l de la  provincia  de A lbacete. .

A l  participe.!' á los p u eb los de esta le a l p ro v in c ia  
tan  fausto  suceso , m e prom eto de los nobles y patrióticos  
sen tim ien tos q u e  d istin gu en  á sus habitantes, cooperaran  
con  la  m ayor activ idad  y  celo  al esterm inio de esos i lu 
sos q u e  incorporados á  las filas de la  reve lion  para ce
bar su  in saciab le cod ic ia , han  logrado tan so lo  provar las  
fu n estas consecuencias de sus errados p r in c ip io s , y á la  
vez tam b ién  la  im p oten cia  de sus vanos esfu erzos . = A 1 -  

b lc e te  9  d e  a b ril d e  1 8 8 7 . ^ !  G . P . I = R a m o n  P eral.

• t i  suscríciones para  
capital á  i  o rs 

por trimestre, 5 a 
s y  l o o  por ario,  
-le.
•naciones oficiales se 
Gefe político; y  los 

visos no oficiales que 
la redacción serán 

irte.

ÍCETE.
ca m ención  de Jas 
i lend e rse  derogadas  
o á la en tre g a  del 
ís, que  cum pliendo  
isadas leyes, en tre -  
í e jem p la r  en  la 
? resolvió ya en  
u acuerdo  lo d e -  
to de S .  M . y  

• o rden  lo traslado 
bida publicidad en 
:sta resolución del 

por los escritores,  
enes corresponda.’* 
su in teligencia  y  

á V V .  m uch os  
3y . = E .  G .  P .  I.=s 
:s y a y u n ta m ie n -  
icia.

b er n a c io n  de la  
este g o b ie r n o  p o -  
ú lt i in o  la re a l

uu , ,u c  o c .uk  v. res iam ec im ien to  de la  ley de a 3 
d e  oc tu b re  de 1 8 2 0 ,  sobre libertad  de im pren ta ,  
son m u y  pocos los escritores ó l ibreros que e n t r e 
g an  en aquella  el e je m p la r  de cada ob ra  nueva
ó re im p re sa ,  a  que  ten ia  derecho  la m ism a ,  recla
m a  que  dicho estab lec im ien to  con tinúe  en el goce 
del  in s inuado  derecho . E n  su vista, a tend iendo  á 
q u e  establecida p o r  el S r .  I ) .  F e l ip e  V  en  1 7 1 6  
la  expresada biblioteca, se ha m an d ad o  poster io r
m e n t e  en  repetidas leyes que  de todas las obras , 
lib ros ,  papeles y escritos de cua lqu ie ra  clase se 
l iaya de e n t r e g a r  en aquella^ un  e jem p la r ,  siendo
el m e jo r  co m p ro b an te  la 2 . , t i tu lo  1 q ,  l ib ro  8'.',
las 3 6 ,  3 7  y 3 8 ,  título 1 6  del mismo libro;
c o m p r e n d i d a s  en la N ovísim a Recopilación; consi
d e r a n d o  asimismo que habiendo sido sancionada y  

publicada la ley de imprenta con diverso objeto,

berriadora se h 
ha e l  real decre

to q u e  s ig u e — D o ñ a  Isabel 11 por la gracia 1 

D io s  y por la c o n st i tu c ió n  de la m on a rq u ía  e 
p añ ola ,  R e in a  de  las españas, y  durante  su mi 
ñ o r  edad la R e in a  v iu d a  D o ñ a  M aría  Cristi  
na de B orbon , su  augusta madre, co m o  gobei  
Dadora del reino, á todos los q u e  las presen  
tes v ie r e n  y e n te n d ie r e n ,  sabed: q u e  las cói 
tes han  decretado lo s ig u ie n te —Las cortes ,  usa;  
do de las facultades qu e  se les c o n c e d e n  pi 
la c o n s t i tu c ió n ,  han decretado: L a s  fincas 1 

p rop ios  y  co m u n es  com pradas  e n  la ép o c a  1 

m il  och o c ien to s  v e in te  á m i l  o c h o c ie n t o s  veii 
te  y tres, m ientras  r e in ó  el s i s tem a  constiti  
c io n a l ,  se d ev o lverá n  desde lu e g o  á los qi 
las com p raron , d e b ie n d o  estos acreditar con de 
c o m e n to s  just if icativos  a n te  los  <*efes políticos  
d ip u ta c io n es  p r o v in c ia le s  su  leg ít im a  adquisiciot  
P a la c io  de las cortes  d iez  y  “seis de marzo , 
m i l  o ch o c ie n to s  tre in ta  y s ie te—R a m ó n  Salvi
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